
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, catorce de agosto de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Verbal- Cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico 

DEMANDANTE:  Magnolia Bustamante Quintero  

DEMANDADO:   Luis Fernando Pulgarín Betancur 

RADICADO:05001-31-10-011-2023-00397-00 

INSTANCIA:      Primera 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 631 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple con los 

requisitos formales 

DECISIÓN: Admite demanda 

 

     

                           Correspondió por reparto a esta agencia judicial 

conocer de demanda Verbal de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO promovida por MAGNOLIA BUSTAMANTE 

QUINTERO en contra de LUIS FERNANDO PULGARÍN BETANCUR. 

 

 

                           Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que gobiernan la materia, se avizora ajustada a derecho, 

por lo tanto, se ordenará su admisión e impartirle el trámite de rigor. 

 

                     Así entonces el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN  

 

     

RESUELVE 

                    

                           PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

promovida por MAGNOLIA BUSTAMANTE QUINTERO en contra de 

LUIS FERNANDO PULGARÍN BETANCUR, con fundamento en las 

casuales 1°, 2° y 3° del art. 6° de la Ley 25 de 1992. 

 

 

                            SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, capito I C. G del 

P., esto es, el procedimiento VERBAL. 

 

  

                           TERCERO: NOTIFICAR personalmente de la 

demanda a LUIS FERNANDO PULGARÍN BETANCUR, en la forma 

establecida por el art. 290 y ss., del ritual civil, con el fin que, a través 

de apoderado judicial ejerza, si a bien lo tiene, el derecho de 
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contradicción y defensa que el asiste, para lo cual contará con veinte 

(20) días hábiles, contados desde su enteramiento. 

 

 

                           CUARTO: FIJAR cuota alimentaria provisional, en 

favor de MAGNOLIA BUSTAMANTE QUINTERO y cargo de LUIS 

FERNANDO PULGARÍN BETANCUR equivalente a un 50% del salario 

mínimo legal mensual vigente, cifra que deberá ser entregada en forma 

directa a la alimentaria, bajo recibo, o consignada en la cuenta que para 

tal efecto indique MAGNOLIA BUSTAMANTE QUINTERO, dentro de 

los cinco primeros días de cada mes.  

 

                          Lo anterior como quiera que, con la prueba 

documental arrimada con el escrito principal, no se colige en el 

demandado - alimentante la capacidad económica necesaria para 

decretar la medida en la cuantía rogada por la actora, debiendo este 

servidor judicial, con todo, garantizar la congrua subsistencia de las 

partes, a voces del art. 413 del Código Civil.   

 

                            QUINTO: AUTORIZAR la residencia separada de los 

cónyuges, con fundamento en el literal a) numeral 5° del artículo 598 

del CGP. 

 

                            SEXTO: DECRETAR el embargo del vehículo de 

placas LKK 320 adscrito a la Secretaría de Movilidad de Sabaneta. 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

 

  SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros 

que posea el demandado LUIS FERNANDO PULGARÍN BETANCUR, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 11.526.128, en las 

cuentas de ahorro de BANCOLOMBIA número 91912050349, para que 

superado el límite de inembargabilidad, retenga los montos allí puestos 

a disposición hasta nueva orden. Líbrese el respectivo oficio.  

 

 

                             OCTAVO: RECONOCER personería judicial a la 

abogada ANA CRISTINA TORO SALAZAR, en los términos del poder a 

ella conferido.  

 

   

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
   CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

    JUEZ 
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